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Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12301 Orden de 21 de octubre de 2003 de la
Consejería de  Hacienda, por la que se
encomienda a la Consejería de Educación y
Cultura, la gestión de la lista de espera
procedente de pruebas selectivas,
correspondiente al Cuerpo Técnico, Escala de
Diplomados de Salud Pública, opción
Fisioterapia, convocadas por orden de 19 de
junio de 2002 de la Consejería de Economía y
Hacienda («Boletín Oficial de la Región de
Murcia» de 26 de junio).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común contempla la figu-
ra de la encomienda de gestión, en virtud de la  cual el ór-
gano administrativo competente en una determinada mate-
ria cede a otro la realización de actividades de carácter
material, técnico o de servicios, sin que suponga  la cesión
de la titularidad de la respectiva competencia, en base a
principios de celeridad, agilidad y economía  de trámites.

Diversas razones de índole  organizativa aconsejan
aplicar el instituto de la encomienda de gestión, a fin de que
por la Consejería de Educación y Cultura se lleven a cabo las
actuaciones administrativas propias de la gestión de la lista
de espera procedente de pruebas selectivas correspondien-
te al Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud Públi-
ca, Opción Fisioterapia, facilitando la inmediata cobertura de
puestos de trabajo, que por su naturaleza resulta imprescin-
dible para el adecuado funcionamiento de los servicios.

Por ello, de conformidad con el artículo 15 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

Dispongo

Primero.- Objeto, alcance, naturaleza de la
encomienda.

1. La Consejería de Hacienda encomienda a la
Consejería de Educación y Cultura, a través de la Direc-
ción General de Personal, la gestión de la lista de espe-
ra del Cuerpo Técnico, escala de Diplomados de Salud
Pública, opción Fisioterapia, procedentes de pruebas
selectivas convocadas por Orden de 19 de junio de 2002
de la Consejería de Economía y Hacienda.(«Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» de 26 de junio de 2002).

2. Se entiende por gestión de las listas de espera, el
conjunto de actuaciones administrativas encaminadas a ha-
cer efectiva  la finalidad para las mismas se constituyen y, en
especial, las reguladas en los artículos 18 y 19 de la Orden
de 27 de julio de 2001, de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, por la que se regula la selección de personal interino
y laboral temporal de la Administración Pública Regional.

3. En el caso de que una Consejería u Organismo
distinto de la Consejería de Educación y Cultura preten-
da proponer el nombramiento como personal interino o
la contratación como personal laboral temporal de un
integrante de la lista de espera objeto de esta enco-
mienda o, en su caso, efectuar por sí mismo dicho
nombramiento o contratación, habrá de dirigirse a la
Consejería de Educación y Cultura al efecto de que ésta
realice las actuaciones de gestión de lista de espera
precisas para ello.

Segundo.- Sistema de información y tratamiento
de datos de carácter personal.

El sistema de información para la gestión de las
listas de espera de referencia será el mismo que el
empleado por el personal de la Dirección General de
Función Pública (Gesper-Atril, SIGEPAL, o aquel que en
cada momento se determine). A estos efectos la citada
Dirección General autorizará la habilitación de las cla-
ves de acceso a los usuarios que se designen en el
centro directivo al que se le encomienda dicha gestión.

El Director General de Función Pública, es el res-
ponsable del tratamiento de datos de carácter personal
referido en el párrafo anterior, a los efectos estableci-
dos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

Tercero.- Aceptación.

La Consejería de Educación y Cultura ha acepta-
do expresamente la gestión de la lista de espera
referenciada, en los términos de la presente Orden.

Cuarto.- Entrada en vigor y duración.

Esta encomienda entrará en vigor una vez  entre
en vigor la citada lista referenciada y tendrá una dura-
ción de un año, prorrogándose de año en año de forma
automática.

La Consejera de Hacienda, Inmaculada García
Martínez.
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Consejería de Hacienda  DEROGADA  Or15-9-05
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12302 Orden de 28 de octubre de 2003, de la
Consejería de Hacienda, por la que se
designan suplencias temporales en los
supuestos de vacante, ausencia o
enfermedad de los interventores delegados
en varias Consejerías y Organismos
Autónomos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Orden de 6 de mayo de 2002 estableció el cua-
dro de suplencias de los titulares de las Intervenciones
Delegadas en las Consejerías y Organismos Autóno-
mos que carecían del puesto de trabajo de Interventor
Delegado Adjunto.
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Con motivo de las últimas reorganizaciones admi-
nistrativas de la Administración Regional, así como de
la asunción de las transferencias de Educación, Sani-
dad y recientemente las funciones y servicios del Insti-
tuto Nacional de Empleo, se han reestructurado las In-
tervenciones Delegadas, con efectos de 1 de octubre de
2003, efectuándose cambios de los titulares de dichas
Intervenciones en varias Consejerías y Organismos Au-
tónomos, por lo que resulta necesario actualizar de
acuerdo con los nuevos nombramientos el  cuadro de
suplencias establecido.

El artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone
que los titulares de los órganos administrativos podrán
ser suplidos temporalmente en los supuestos de vacan-
te, ausencia o enfermedad por quien designe el órgano
competente para el nombramiento de aquellos.

Por tanto, a propuesta de la Intervención General, y
en virtud de lo dispuesto en los artículos 49 y 58 de la Ley
1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, y en el referido artículo 17
de la Ley 30/1992.

Dispongo

Artículo único

En las Consejerías y Organismos Autónomos que
se relacionan, en tanto permanezca vacante el puesto
de Interventor Delegado Adjunto, los Interventores Dele-
gados serán suplidos temporalmente en los supuestos
de vacante, ausencia o enfermedad por quienes se de-
signan a continuación:

CUADRO  DE  SUPLENCIAS

Consejería/Organismo Autónomo Titular Suplente

Presidencia, Secretaría General de la Presidencia y

Relaciones Externas, Instituto de la Mujer, e Instituto

de la Juventud Encarnación Matencio Hernández Diego Turpín Pérez

Hacienda Camila Santaella Pascual Felipe Romero Morales

Sanidad Manuel Cano Martínez Carmen Moreno Antequera

Economía, Industria e Innovación, y Consejo Jurídico José Manuel Martínez López Miguel Rosique Serna

Obras Públicas, Vivienda y Transportes Francisco Ferrer Moreno Manuel Cano Martínez

Turismo y Ordenación del Territorio Diego Turpín Pérez Encarnación Matencio Hernández

Organismo Pagador Política Agraria Común Manuel Martínez Caja Mª Dorotea Jover González

Dirección General de Presupuestos, Fondos Europeos

y Finanzas Felipe Romero Morales Camila Santaella Pascual

Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia Carmen Moreno Antequera José Manuel Martínez López

Agencia Regional de Recaudación Elena Viñegla Brinquis Francisco Ferrer Moreno

Servicio Regional de Empleo y Formación Francisco Martínez Villalba José Ruiz Ruiz

Disposición derogatoria

      Queda derogada la Orden de 6 de mayo de 2002 de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se de-
signan suplencias temporales en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad de los interventores delegados
en varias Consejerías y Organismos Autónomos.

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 28 de octubre de 2003.—La Consejera de Hacienda, Inmaculada García Martínez.
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